
 

 
RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA POR LA QUE SE 
NOMBRA LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCENTE (CEAD). 
 
De conformidad con lo establecido en el Sistema experimental de evaluación de la actividad docente del 
profesorado de la Universidad de Sevilla: DOCENTIA-US (Acuerdo 4.1/CG 28-6-22), y en la Normativa de 
Comisiones para la evaluación de la actividad docente (Acuerdo 9.8/CG 23-7-24) y tras su aprobación en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Sevilla, (Acuerdo 7.3/CG 18-12-24), este Rectorado, en uso de 
las atribuciones que le han sido conferidas, ha resuelto nombrar miembros de la Comisión de Evaluación 
de la Actividad Docente (CEAD) de la forma que sigue: 
 

Presidenta Pastora Revuelta Marchena 
Vicerrectora de Personal Docente e Investigador 

Secretaria M.ª Isabel Fernández Herrera 
Responsable Unidad Técnica Docentia (con voz, pero sin voto) 

Rama Arte y Humanidades: 
 Representante Titular  
 Representante Suplente 

 
Yolanda Congosto Martín - Facultad de Filología 
Fco. Javier Herrera García - Facultad de Geografía e Historia 

Rama Ciencias 
Representante Titular  
Representante Suplente 

 
Anna Dimitrova Penkova – Facultad de Química 
Susana Redondo Gómez – Facultad de Biología 

Rama Ciencias de la Salud 
      Representante Titular 

Representante Suplente 

 
Juan Ramón Lacalle Remigio – Facultad de Medicina 
Marina Sánchez Hidalgo – Facultad de Farmacia 

Rama Ciencias Sociales y Jurídicas 
Representante Titular 
Representante Suplente 

 
José María Ribas Alba – Facultad de Derecho 
M.ª del Carmen Díaz Fernández – Facultad de CC. Económicas 
y Empresariales 

Rama Ingeniería y Arquitectura 
Representante Titular  
Representante Suplente 

 
Elena de Castro Hernández – ETS de Ingeniería 
José Luis Sevillano Ramos – ETS de Ingeniería Informática 

Consejo de Alumnos de la US 
Representante Titular 
Representante Suplente 

 
Luis Gonzalo Moreno Caso – Facultad de Matemáticas 
Javier Rivero Moreno – Facultad de CC. de la Educación 

 

Del mismo modo, y atendiendo a la propuesta del Vicerrectorado de Personal Docente e 
Investigador, y de las organizaciones sindicales presentes en los órganos de representación del PDI 
(Junta y Comité de Empresa) actuarán con voz, pero sin voto, los siguientes representantes: 

Representante Vicerrectorado de Personal 
Docente e Investigador 

Eduardo García Jiménez – Facultad de CC. de la 
Educación de la US y miembro de la Comisión para 
la evaluación del programa DOCENTIA en ANECA 

Representante Organización Sindical CSIF 
Representante Titular 

          Representante Suplente 

 
Carlos Alberto Rivera Gómez 
M.ª Josefa Vázquez Cueto 

Representante Organización Sindical REDUS-SAT 
Representante Titular 

 
M.ª José Lera Rodríguez 
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Representante Organización Sindical UGT 
Representante Titular 

          Representante Suplente 

 
 
M.ª Esther Martín Rubio 
José M.ª Fernández Batanero 
 

Representante Organización Sindical CCOO 
Representante Titular 

 
Manuel Galán Vioque 
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